
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la Consejera, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas a Corporaciones Locales
destinadas a la mejora de la infraestructura y equipamiento de centros
y servicios sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2008060365)

El Decreto 103/2005, de 12 de abril, por el que se regulan las subvenciones a Corpora-
ciones Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y equipamiento de centros y
servicios sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en
su artículo 15 que cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas,
sean igual o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria, programa y crédi-
to presupuestario al que se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad
de la subvención. 

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, que ordena al órgano administrativo concedente
publicar las subvenciones concedidas,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2007 por importe igual o superior a
3.000,00 euros a Corporaciones Locales, destinadas a la mejora de la infraestructura y equi-
pamiento de Centros y Servicios Sanitarios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y que fueron convocadas con carácter abierto o no periódico mediante el Decreto
103/2005, de 12 de abril (DOE n.º 44, de 19 de abril), con cargo a los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2007, programa 412A: Planifica-
ción y Asistencia Sanitaria, Aplicación Presupuestaria 18.03.412A.760 y Proyecto de Gasto
2007.1803.0003, con financiación procedente del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER); detallándose en el Anexo adjunto los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad
de la subvención.

Mérida, a 8 de febrero de 2008.

La Consejera de Sanidad y Dependencia, 

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

Jueves, 21 de febrero de 2008
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